
19  de  febrero  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 34  página 183

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuNtAmieNtOs

Edicto de 23 de enero de 2014, del Ayuntamiento de cabra, de información pública sobre 
símbolos municipales. (PP. 135/2014).

El Alcalde de esta ciudad

Hace saber: Acordada la admisión a trámite por acuerdo plenario de fecha 30 de septiembre de 2013, 
del expediente para la inscripción de los símbolos municipales en el Registro de Entidades Locales de Andalucía, 
conforme a los informes que se contienen en el mismo, así como seguir la tramitación indicada en la legislación 
vigente, y publicado dicho acuerdo en el tablón municipal de edictos y en las emisoras de radio y televisión 
locales, el referido expediente se somete a información pública por plazo de veinte días, mediante la publicación 
del presente edicto en el tablón municipal de anuncios, en la emisora municipal Radio Atalaya, en Atalaya de 
televisión, y en los Boletines oficiales de la Junta de Andalucía y de la Provincia de córdoba, respectivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

cabra, 23 de enero de 2014.- El Alcalde, Fernando Priego chacón.
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